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Convenio de colaboración

Xalapa, Ver. 29 de junio de 2022.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Veracruz (SEAVER) firmó un 

Convenio de colaboración con el Poder Judicial del Estado de Veracruz 

(PJEV), con el fin de fortalecer el servicio público en el estado. 

Como representantes de cada entidad, se encontraba la Secretaria 

Técnica de SESEAV, la Licenciada Adriana Paola Linares Capitanachi, 

y la Magistrada Isabel Inés Romero Cruz, Presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. Este convenio 

tiene como objeto coordinar acciones entre ambos entes en materia 

anticorrupción, dando una mayor certeza interinstitucional y 

asegurando el buen ejercicio público de servidoras y servidores del 

estado.

              

Volumen 2 |  Agosto de 2022

Boletín
Antic rrupción

SESEAV



Volumen 2 |  Agosto de 2022 2

Ambas representantes reafirman su compromiso 

con Veracruz para mejorar los estándares de 

actuación, con el objeto de cumplir y hacer cumplir 

la ley. 

Se encontraban presentes el Magistrado Esteban 

Martínez Vázquez, el Mtro. Humberto Oliverio 

Hernández Reducido, el Magistrado Antonio 

Sobrevilla Castillo, la Mtra. Claudia Marlene Galán 

Espinoza, integrantes del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Veracruz,  y la 

Mtra. Martha Violeta Cárdenas Bringas, Directora 

de la Escuela Judicial del Estado. 

Xalapa, Ver. A 15 de julio de 2022.- Desde el 11 de 

julio de 2022, en las instalaciones de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Veracruz (SESEAV) se llevó a cabo el 

curso “Promotores del Bienestar Laboral”, impartido 

por los Servicios de Salud de Veracruz a personal 

de esta institución, con el fin de promover la cultura 

de la salud y el seguimiento al Plan de Trabajo de 

Estilos de Vida Saludables.

Su objetivo es fortalecer la concientización en el 

cuidado de la salud, alimentación y de actividades 

físicas para prevenir enfermedades físicas y 

cardiovasculares, abarcando diversos temas 

relacionados a la salud, nutrición, actividad física 

y bienestar dentro de la jornada laboral de las 

servidoras y servidores públicos. Incluyó también 

sesiones dedicadas a las inteligencias múltiples, 

estrategias para llevar a cabo la pausa activa, 

hábitos alimenticios en tiempos de COVID y etapas

Promotores del bienestar laboral: Promover 
la cultura de la salud y el seguimiento al 

plan de trabajo de estilos de vida saludables
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de cambio y adquisición de hábitos. El curso se 

llevó a cabo del 11 al 15 de julio, concluyendo 

con la aplicación de los conocimientos adquiridos 

durante los días anteriores a través de exámenes 

prácticos y teóricos. 

La SESEAVER realiza un agradecimiento especial 

a la Psic. Jessica Matla González, responsable del 

área de Psicología de la Unidad de Vida Saludable; 

M. E. Guadalupe Pérez Callejas, Apoyo al Programa 

Estatal Contra la Obesidad; L.P. Geraldine Zamora 

Flores, Apoyo en la Estrategia de Promoción de 

Estilos de Vida y Entornos Laborales Saludables; y 

al I. F. Luis Flores Zamudio, responsable del Curso 

de Promotores del Bienestar Laboral, quienes 

impartieron cada una de las sesiones. 

De esta forma, la SESEAVER se convirtió en la 

primera institución en integrarse a esta campaña 

del Gobierno del Estado de Veracruz, reforzando su 

compromiso por fomentar una vida saludable en 

las y los servidores públicos que la integran.

Secretaría Ejecutiva ratifica convenio con Instituto Veracruzano 
de las Mujeres

Xalapa, Ver. A 11 julio de 2022.- En instalaciones 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción del Estado de Veracruz (SESEAV), se 

llevó a cabo la ratificación del Convenio celebrado 

con el Instituto Veracruzano de las Mujeres (IVM).

Como representantes de ambas instituciones, 

firmaron la Lic. Adriana Paola Linares Capitanachi, 

Secretaria Técnica del SESEAV, y por su parte, la 

Mtra. María del Rocío Villafuerte Martínez, Directora 

General del IVM. El Convenio de referencia fue celebrado el 13 de 

octubre del año 2021, y en él se estableció el 

objetivo de garantizar la investigación y recopilación 

de estadísticas y demás información pertinente 

sobre las causas, consecuencias y frecuencia de 

la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar 

la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar 

y eliminar la violencia contra la mujer, formular y 

aplicar los cambios que sean necesarios.
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Esta ratificación es para continuar sumando a la SESEAV en acciones que beneficien la protección de 

los derechos de las mujeres en el Estado, y da seguimiento a las actividades y trabajos fijados en el 

convenio, generando la colaboración entre ambas instituciones, contemplando que la violencia de género 

debe ser erradicada también dentro del marco de acción anticorrupción. El punto central de este es la 

actualización en los esquemas ya antes fijados, para la alimentación y fortalecimiento del Banco Estatal 

de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, así como la vinculación con la 

Pólítica Estatal Anticorrupción (PEA).
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Durante los días 21, 22 y 23 de junio, se llevó a cabo la Primera Edición de la “Semana de la Plataforma 

Digital Nacional”, un evento destinado a resolver algunas de las dudas más frecuentes en torno al 

diseño, desarrollo e implementación de la Plataforma, así como escuchar las diferentes opiniones y 

experiencias que han tenido las Secretarías Ejecutivas que han logrado su interconexión con la PDN, 

de igual manera, brindaron información específica sobre métodos, configuraciones y despliegue de las 

tecnologías proporcionadas por el equipo de la SESNA, disponibles en el Mercado Digital Anticorrupción, 

las cuales coadyuvan en el objeto principal de este simposio.

Semana de la PDN

Esta Semana fue organizada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), y 

destaca la importancia que tiene la Plataforma Digital Nacional (PDN) en el combate a la corrupción. Las 

sesiones fueron dirigidas por el personal técnico encargado del desarrollo y la administración de la PDN 

y fueron distribuidas en total en 11 sesiones. 

A este encuentro asistieron personas provenientes de las 32 Secretarías Ejecutivas estatales del país, así 

como personal del poder legislativo y judicial de los tres niveles de gobierno.
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La Gestión de Riesgos en los componentes del PI-PEA

Como parte de la Primera Etapa para la 

implementación de la Política Estatal Anticorrupción 

(PEA), se presentó la Metodología de Gestión de 

Riesgos a cada uno de los enlaces designados por 

los entes integrantes del Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

Dichas reuniones de trabajo se llevaron a cabo 

entre el 31 de mayo y el 2 de junio en instalaciones 

de la Secretaría Ejecutiva, llevando a cabo una 

capacitación que gira en torno a la gestión 

de riesgos. La Metodología está referida a la 

planificación, identificación, análisis, tratamiento y 

monitoreo de Riesgos. 

Se contó con la participación del L.C.  Pedro Enrique 

Prieto Soto, enlace designado de la Contraloría 

General del Estado, con la SESEAV; la Lcda. Diana 

Rubí Hernández Luna, enlace designado de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 

con la SESEAV; el Mtro. José Luis Fernández Ojeda, 

enlace designado del Órgano de Fiscalización 

Superior, con la SESEAV; y el Lic. Óscar López 

Herrera, enlace designado de la Contraloría General 

del Estado con la SESEAV. 

Las capacitaciones estuvieron encabezadas por el 

Departamento de Riesgos y Política Pública de la 

SESEAV. 
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Participación con Protección Civil en la 
Gestión de Riesgos de Corrupción

Con el fin de brindar herramientas  que permitan identificar, evaluar y 

anticipar adecuadamente riesgos relacionados con la corrupción dentro 

de las instituciones del estado, el personal del Departamento de Riesgos 

y Política Pública de la SESEAV se reunió con personal de la Secretaría 

de Protección Civil del Estado de Veracruz, con la finalidad de llevar a 

cabo una asesoría para la prevención de actos de corrupción y fomentar 

una correcta gestión y control de los procesos y recursos. Mismas 

asesorías se llevaron a cabo el 8 y 28 de junio, en las instalaciones de 

ambas dependencias. 
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JORNADA DE CAPACITACIÓN 

Esta jornada de capacitación forma parte de las 

propuestas de acción de la licenciada Adriana 

Paola Linares Capitanachi Secretaria Técnica de 

la SESEAV; en coordinación con el Lic. Manuel 

Colorado Silva Jefe del Departamento de Vinculación 

Interinstitucional, la Lic. María de Jesús Contreras 

Villa Jefa de Oficina de Enlace Estatal y la Lic. Ruth 

Islas Vista, jefa de oficina de enlace municipal, asi 

como el equipo de trabajo de dicho departamento. 

CAPACITACIONES MUNICIPALES

Emiliano Zapata
Coacoatzintla
Rafael Lucio

Coatepec
Teocelo

Puente Nacional
Miahuatlán 

Xico
Papantla

Coatzacoalcos
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CAPACITACIONES ESTATALES
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Las capacitaciones a los organismos estatales son impartidas por el Lic. Manuel Colorado Silva, Jefe de 

Departamento de Vinculación Interinstitucional y la Lic. María de Jesús Contreras Villa, Jefa de la Oficina 

de Enlace Estatal; así como el equipo de trabajo de dicho departamento.

ANTICORRUPCIÓN        
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ANTICORRUPCIÓN        
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INDICADORES        Entérate
Orienta a la construcción de la matriz de indicadores 

de resultados que focaliza y organiza las acciones 

dentro de un componente con propósito y fin, 

además proporciona los elementos necesarios para 

verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas, 

permitiendo así, la implementación metodológica de 

la Política Estatal, cumpliendo con la obligación de 

gestión y evaluación de resultados gubernamentales, 

establecidos en el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Metodología de Marco Lógico

Componentes

Son las obras, estudios, servicios y capacitaciones 

específicos que se deben producir de acuerdo 

al proyecto y son necesarios para lograr el 

propósito definido. En la matriz de marco lógico 

los Componentes se definen como resultados 

terminados.
Presentan la información necesaria para determinar 

el progreso encaminado hacia el logro de los objetivos 

establecidos por el programa de implementación, 

los indicadores deben medir el cambio que puede 

atribuirse al programa de acuerdo a su seguimiento.

Indicadores

El Seguimiento y la evaluación del PI-PEAV están 

asociados con los resultados de los indicadores, 

los cuales se realizan mediante las Tablas de 

Programación, según el Indicador asignado para 

la entrega de los componentes durante los cuatro 

trimestres del año Fiscal correspondiente.

Seguimiento del programa de implementación
de la PEAV

La gestión de riesgos es un proceso que tiene como 

objetivo ayudar a comprender, evaluar y tomar 

medidas sobre posibles riesgos, con la intención de 

aumentar las probabilidades de éxito y reducir el 

fracaso, para lograr la mejor manera de alcanzar los 

objetivos y metas propuestas.

Gestión de Riesgos
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INDICADORES        

La Política Anticorrupción de Veracruz inició la ejecución inmediata de 

implementación de los trabajos para la integración del PI-PEA que, de 

acuerdo al Indicador Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, ha 

logrado ser el tercer Estado del país con un Programa de Implementación 

de la Política Estatal Anticorrupción- Primera Etapa, el cual fue elaborado 

mediante la Metodología de Marco Lógico. 
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PRESENCIA

Durante la Primera Sesión extraordinaria del 2022, 

celebrada el 27 de junio de 2022, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Nacional Anticorrupción 

(SNA) designó por unanimidad al Mtro. Roberto 

Moreno Herrera como el nuevo Secretario Técnico 

de la Secretaría Ejecutiva  por el periodo de cinco 

años.  El proceso derivó a través de una convocatoria 

en la que participaron 12 personas que cumplían 

con las bases establecidas, de acuerdo con la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción. El 

Comité de Participación Ciudadana fue el encargado 

de proponer la terna de la cual resultaría electo el 

Mtro. Roberto. 

Roberto Moreno Herrera es nombrado nuevo Secretario Técnico 
del Sistema Nacional Anticorrupción

Tras ello, el 4 de julio el Secretario Técnico llevó 

a cabo una reunión vía remota con las y los 

Secretarios Técnicos de las Secretarías Ejecutivas 

de los Sistemas Estatales Anticorrupción del país. 

En dicha reunión se externaron los intereses 

relacionados por fortalecer acciones y compartir 

experiencias para enriquecer los resultados de 

cada Secretaría Ejecutiva, así como reiterar el 

compromiso que estas mantienen en torno al 

combate a la corrupción. 
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Reunión vía remota con las y los Secretarios Técnicos de las 
Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Estatales Anticorrupción 

Tras ello, el 4 de julio el Secretario Técnico llevó a cabo una reunión vía 

remota con las y los Secretarios Técnicos de las Secretarías Ejecutivas de 

los Sistemas Estatales Anticorrupción del país. 

En dicha reunión se externaron los intereses relacionados por fortalecer 

acciones y compartir experiencias para enriquecer los resultados de cada 

Secretaría Ejecutiva, así como reiterar el compromiso que estas mantienen 

en torno al combate a la corrupción. 
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El 3 de junio, en instalaciones del Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz (ORFIS), se llevó a cabo la instalación formal de la 

Red Estatal de Datos Abiertos del Estado de Veracruz, encabezada por 

el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. En dicho evento, la Licenciada Adriana Paola Linares 

Capitanachi, Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Veracruz (SESEAV) reiteró su 

compromiso y apoyo a las instituciones participantes dentro de la REDA 

2022 para continuar construyendo estrategias de prevención y combate 

a la corrupción, puntualizando que la Política Estatal Anticorrupción de 

Veracruz establece como uno de los principios transversales, el respeto 

a los derechos humanos, la coordinación entre los entes, el desarrollo 

tecnológico y por supuesto las acciones de gobierno abierto.

Red Estatal de Datos Abiertos del Estado de Veracruz: 
Herramienta para  consolidar la Transparencia, endición de 

cuentas y evitar actos de corrupción

La REDA es una herramienta que tiene como finalidad hacer públicos los 

procedimientos de adquisiciones de las instituciones que la componen, 

las cuales son la Universidad Veracruzanan (UV), el ORFIS, la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Veracruz (CEDH), la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Veracruz (SESEAV), el 

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz (TEV) y el Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa (TEJAV), así como el IVAI, misma institución que 

encabeza dicha Red. De esta forma,  se prevé que esta herramienta mejore 

la oferta y calidad de información sobre las contrataciones públicas en 

beneficio de la ciudadanía del Estado. Así, se consolida la transparencia 

colectiva, la rendición de cuentas y un gobierno abierto a través del apoyo 

interinstitucional, acciones necesarias para el combate a la corrupción en 

nuestro país. 
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Xalapa, Ver. A 31 de mayo de 2022.- En instalaciones de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Veracruzana, la Lic. Adriana Paola Linares 

Chapitanachi, Secretaria Técnica del Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Veracruz (SESEAV), así como el Lic. 

Juan José Chávez Jiménez, Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos, 

fueron galardonados en la celebración del Tercer Aniversario del Semillero 

de Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa (SDP y TL), por su labor 

legislativa en 2021. 

Representantes de la Secretaría Ejecutiva reciben presea 
por su labor legislativo

La Lic. Adriana Paola Linares Chapitanachi recibió la Presea Parlamentaria 

a la labor legislativa: Hermila Galindo Acosta, por su desempeño como 

diputada en la LXV Legislatura en el Congreso de Veracruz, mientras el 

Lic. Juan José Chávez Jiménez fue acreedor de la Presea Legislativa al 

mérito legislativo: Luis Manuel Rojas Arreola, por su trabajo como asesor 

en esta misma legislatura. Expresamos nuestro reconocimiento por su 

labor, trabajo y compromiso, a quienes representan a la SESEAV, así 

como a las y los jóvenes que figuran como integrantes del  SDP y TL 

por su destacada labor en el ámbito académico y político, entusiasmo, 

compromiso y dedicación con su Universidad, la sociedad y sus carreras 

profesionales.
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COMITÉ COORDINADOR

El 10 de junio se llevó a cabo de manera virtual La Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Comité 

Coordinador y La Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Organo de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Veracruz, en ambas sesiones se contó con la asistencia del 

Comité Coordinador, así como con la presencia de la invitada permanente, la diputada Cecilia Guevara. 

Durante las reuniones se trataron temas con relación a los trabajos, actividades y acciones que la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción de Veracruz promueve en su quehacer en la lucha contra 

la corrupción.  

2da. Sesión Ordinaria de Comité Coordinador y 2da. Sesión 
Ordinaria de Órgano de Gobierno de la SESEAV
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Papantla, Ver. A 06 de junio de 2022.- En el Poder 

Judicial del Estado de Veracruz hay mano firme 

para lograr que los servidores públicos atiendan a 

los justiciables con celeridad y emitan resoluciones 

ejemplares para romper las filas de la impunidad 

así como de actos de corrupción, destacó la 

Magistrada Presidenta Isabel Inés Romero Cruz, al 

encabezar el acto cívico de Honores a la Bandera en 

la sede del Distrito Judicial de Papantla, reconocida 

mundialmente como “La ciudad que perfuma al 

mundo”.

En el Poder Judicial se combate la impunidad y corrupción 
con mano firme: Magistrada Presidenta

Al recordar a los personajes históricos que lucharon 

por las garantías que hoy son realidad en el país, 

hizo un llamado a rendirles un homenaje en el 

presente con un actuar honesto, transparente 

y una impartición de justicia sin torcer la Ley.

Asistieron a este encuentro cívico, Integrantes del 

Consejo de la Judicatura, autoridades Militares, 

municipales, servidoras y servidores públicos 

judiciales, representantes de zonas escolares y 

público en general. Al hacer uso de la voz, la titular 

del Tribunal Superior de Justicia subrayó que, “como 

servidores públicos del Poder Judicial del Estado, 

como fieles soldados de la justicia, debemos de 

buscar que, con cada acción que hagamos en favor 

de las necesidades de los justiciables, en búsqueda 

de dar celeridad a sus expedientes, y emitir 

resoluciones ejemplares, logremos romper las filas 

de la impunidad y la corrupción, logremos derrotar 

al enemigo común que es la injusticia en los procesos 

legales”. En la actualidad la sociedad veracruzana 

no está dispuesta a permitir que quienes deben 

impartir justicia, pretendan torcer la ley, sino que 

está vigilante de que todas todos cumplan con 

el deber que las normas imponen, por esa razón 

el Consejo de la Judicatura siempre atenderá a 

quienes deseen reportar un actuar incorrecto, 

sostuvo. “En el Poder Judicial del Estado hay mano 

firme y poderosa para retirar del servicio a quienes 

se inclinen ante las tentaciones de la ilegalidad. 

Todas y todos los juzgadores, así como cada uno 

de los empleados jurisdiccionales deben ceñir su 

conducta y proceder bajo el manto transparente de 

la Ley. El Pueblo es quien manda y el Pueblo lo que 

necesita es que desde la trinchera de la jurisdicción 

tengamos bien claro que el único camino que existe 

para consolidar la paz social es impartir justicia, 

una justicia que tenga como fin último dar a cada 

quien lo que le corresponde”, agregó la Magistrada 

Presidenta. Sin dejar de resaltar en todo momento 

la cosmovisión, belleza y riqueza que representa la 

Cultura Totonaca a nivel nacional e internacional, 

declarada Patrimonio Cultural Tangible e Intangible 

de la Humanidad, reiteró el exhorto a todo el personal 

jurisdiccional que ante mejores condiciones para 

trabajar, redoblen esfuerzos para cumplir con su 

función, buscando siempre el engrandecimiento del

Poder Judicial, con un actuar limpio, imparcial, 

transparente y honesto.
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El juramento a la Bandera estuvo a cargo de Ignacio 

García Juárez, Actuario del Juzgado de Proceso y 

Procedimiento Penal Oral distrital, mientras que 

las notas del Himno Nacional fueron entonadas 

en lengua Totonaca por el Coro de maestras de la 

Jefatura de Educación Indígena Número 5 y 14. 

En tanto, la lectura de las efemérides corrió a cargo 

de Hernán Tejeda Álvarez, Juez del Juzgado de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral de este Distrito.

Presentes, Integrantes del Consejo de la Judicatura 

del Estado: Magistrado Esteban Martínez Vázquez, 

Magistrado Antonio Sobrevilla Castillo y Maestro 

Humberto Oliverio Hernández Reducindo.

También, Eric Domínguez Vázquez, Presidente 

Municipal de Papantla de Olarte; Vicente Dimayuga 

Canales, Coronel de Infantería del Diplomado del 

Estado Mayor y Comandante del Séptimo Batallón 

de Infantería de Coatzintla. Además, Miriam García 

Guzmán, Presidenta del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Municipal, titulares de los 

Juzgados de Primera Instancia y Municipales de los 

Distritos Judiciales de Papantla, Poza Rica y Tuxpan,

personal jurisdiccional y administrativo, escolta y 

banda de guerra del Séptimo Batallón de Infantería.
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Con el ejemplo de nuestro Gobernador Ing. 

Cuitláhuac García Jiménez, en la Contraloría 

General del Estado nos llena de orgullo refrendar 

nuestro compromiso con los Principios, Valores 

Éticos y Reglas de Integridad que son de observancia 

obligatoria en el ejercicio de la función pública, en 

correspondencia a los contenidos y mecanismos de 

los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción. Por 

ello, el personal de la Contraloría General del Estado 

encabezada por su titular, Ing. Mercedes Santoyo 

Domínguez, participó en el acto cívico de izamiento 

y honores a la Bandera, siendo la primera vez que 

este lábaro patrio se elevó de manera solemne al 

toque de la Banda de Guerra de la Secretaría de 

Seguridad Pública, la Banda de Música del Gobierno 

del Estado y en presencia de alumnas y alumnos 

de la Escuela de Bachilleres Constitución de 1917.

Con acto cívico, CGE refrenda compromiso con 
Principios y Valores Éticos

Lo anterior suma a las diversas acciones de 

la Contraloría General para que las personas 

servidoras públicas actúen de manera congruente 

con los principios que deben observar en el 

desempeño de su empleo, cargo, comisión o 

función, convencidos en el compromiso de ajustar 

su conducta para que impere en su desempeño una 

ética que responda al interés público. 
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Se instala en Veracruz la Red Estatal de Datos Abiertos (REDA)

Se adhirieron IVAI, Orfis, CEDH, Sistema Estatal 

Anticorrupción, Tribunal Electoral de Veracruz, 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa (Tejav) 

y Universidad Veracruzana.

Xalapa, Ver. - Con la participación de organismos 

autónomos, colegios de profesionistas, 

universidades, cámaras empresariales y sindicatos, 

a principios del mes de junio se instaló la Red Estatal 

de Datos Abiertos (Reda) del estado de Veracruz, 

mediante la que se busca implementar la iniciativa 

de Contrataciones Abiertas. Esta red que coordinará 

el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (IVAI) tiene como 

objetivo desarrollar las acciones correspondientes 

para implementar la iniciativa de Contrataciones 

Abiertas, herramienta en la que publicitarán sus 

procedimientos de adquisiciones la Universidad 

Veracruzana, el Órgano de Fiscalización Superior, 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Veracruz (CEDH), la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción (SESEAV), el 

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz (TEV) 

y el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

(TEJAV). El comisionado del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI), Adrián Alcalá Méndez, 

reconoció el esfuerzo realizado desde el IVAI para 

cristalizar esta estrategia, la cual mejora la oferta y 

la calidad de la información sobre las contrataciones 

públicas, lo que impactará de manera positiva en 

beneficio de las y los veracruzanos. La comisionada 

presidenta del Instituto Veracruzano de Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales 

(IVAI), Naldy Patricia Rodríguez Lagunes, 

agradeció la disposición de los entes públicos que 

trabajarán en la implementación de contrataciones 

abiertas, algunos de ellos serán los primeros en el 

país en contar con esa herramienta. “Lo hacemos 

comprometidos porque quienes nos encontramos 

aquí reunidos sabemos de las consecuencias de 

la corrupción, en Veracruz lo hemos vivido y lo 

hemos sentido…por eso no podemos dar marcha 

atrás. Sabemos también que se trata de una 

responsabilidad compartida entre las autoridades y 

la ciudadanía, y que coordinados podremos romper 

las inercias del pasado”. Durante su intervención, 

el Director General de Políticas de Acceso del 

INAI, Aarón Alonso Aguilera Valencia, destacó la 

importancia de este acuerdo que se suma a otros 

esfuerzos que ya se han puesto en marcha a 

nivel estatal para transparentar el ejercicio de los 

recursos públicos. 
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Además de los implementadores de contrataciones abiertas, también forman parte de la REDA, como 

integrantes permanentes, el Colegio de Contadores Públicos de Xalapa A.C., el Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio del Poder Legislativo, la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo 

(Canaco Servyutr Xalapa), la Universidad de Xalapa (UX) y Radiotelevisión de Veracruz (RTV).


